
"Año de Homenaje al AImte. Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"
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Articulo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 060/14,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 09 DE ABRIL DE 2014.

RESOLUCIÓN N° /14.
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VISTO la nota presentada por la Legisladora Laura Susana RO.IO. Presidente
del Bloque P.P.P; Y

CONSIDERANDO
()ue mediante la misma informa que se trasladará Sos días 4 al 1 1 de Mur/.o de

2014, a la provincia de Buenos Aires, a los efectos de participar cíe diversas reuniones
referente ai Área Aduanera Hspeeial; y posteriormente a la Provincia de Córdoba para realizar
gestiones inherentes a sus funciones.

Que por eilo corresponde autorizar 3a extensión de un pasaje ¿léreo por el
tramo RGA-BUK-CBA-BUÍ>RGA (itia 04/03/14 regreso 11/03/14) a nombre de la
Legisladora l-aura ROJO.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con pan ida
presupuestaria para afrontar el gasto,

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referendum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 párrafo 5Ü de la Constitución Provincial

Que e! suscripto se encuentra facultado para el dictado de ía prvsenu-
resol Lición, de acuerdo a lo establecido en la Consthueión Provincial y el Reglamento interno
de Cámara.

PORKLLO:
EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE J)KL

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL El EGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
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ARTÍCULO IV Al.TORl/,AR la extensión de un pasaje aéreo por ¡os tramos R G A - R t !• ' -
CBA-Bl'K-RGA (ida 04/03/14 regreso 11/03/14'K a nombre de la Legisladora Laura Susana
RO.IO, Presidente del Bloque P.P.P, quien se trasladará a la provincia de Buenos Aires, a los
efectos de participar de diversas reuniones referente al Área Aduanera hspecial; y
posteriormente a la Provincia de Córdoba para realizar gestiones inherentes a sus funciones.
de acuerdo a lo expresado en su nota, por los motivos expuestos en el'cxoAJio.
ARTÍCl'LO 2". -DICHO traslado no genera liquidación de viático. ; \O 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cuipplinuonÍQ de este acto

administrativo a las partidas presupuestarias correspondientes. ' l \,
ARTÍCULO 4".- La presente Resolución se dicta "ad referéndum'" de la llamara Legislativa.
en los términos previstos en el Articulo 95 párrafo 5° de la Constitución Prqvflnc^al.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaria Administrativa, y
Cumplido. Archivar.
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